
Paso Carrasco, 6 de Mazo de 2O2¿

Resolución 42124

VISTO: Expediente 2023-81-134O-OO259 en su actuación 5 donde se sol¡cita la re¡teración

del gasto del proyecto al programa 134 correspondiente al l\¡unicip¡o Paso Carrasco.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipalde paso carrasco

se aprueba 5 en é en acla 4 del dia 613124.-

ATENTO a lo precedentemente expuesto, el Concejo Mun¡cipal de Paso Carrasco

RESUELVE:

1. Reiterar el gasto del proyecto por un monto de $ 998.118 en virtud de lo expuesto

en actuación 5 del exped¡ente 2023-81-1340-00259.

2. lnformar a los Delegados delTCR.

3. Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy

Participación y a Sistema Financiero Municipios.

4. lncorpórese por secretaria del municipio o carrasco al registro de resoluciones.-
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2023-81-1340-00259 - Actuac¡ón 5 1010 DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENÍAS

Comuna Canaria

Texto

Canelones, 05 de marzo de 2024

DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Visto, se obsen,a el presente gasto correspond¡erÍe alejercicio 2023 del programa 134 correspondiente al
l\4unicipio de Paso Carrasco, por $ 998.118 por parte del Cr. Matias Pego, Delegado del Tribunalde Cuentas de la
República:

- 4ft. 33" del TOCAF. el gasto supera eltope para procedimientos de compra directa

Se deberá controlar la disponibilidad presupuestal al momento de intervenir los pagos correspondlentes.

Se remite al Municipio a efectos de consideración por parte del Concejo para su reiteración.

A Fifmado digitalmente por Mat¡as P€so €l 06/03l2O2A L2'3AtgA .
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